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JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  Radicado No. 11001 31 03 050 2021 00726 00 

 
Téngase en cuenta la debida notificación del extremo pasivo dentro de los términos del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro de la oportunidad procesal respectiva 
elevaron medios de oposición y/o demanda de reconvención.  
 
En virtud de lo anterior, se reconoce a Daniela Bejarano Arroyo como apoderada judicial 
de Liberty Seguros S.A., en virtud de la sustitución realizada por el abogado Juan Felipe 
Torres Varela al poder inicialmente conferido1. 
 
De igual manera, se reconoce a la abogada Stella Mejía Rojas como apoderada judicial de 
Mantenimientos y Servicios Profesionales UR Ltda., para los fines del poder conferido2. 
 
De otro lado téngase en cuenta que dentro de la oportunidad procesal respectiva, la parte 
actora descorrió los medios exceptivos formulados en su contra. 
 
De la objeción al juramento estimatorio que ambas demandadas formulan, se corre traslado 
al demandante por el término de cinco (5) días conforme lo exige el artículo 206 del C.G.P. 
inciso segundo.   
 
Una vez se resuelva lo relativo a la demanda de reconvención presentada por 
Mantenimientos y Servicios Profesionales UR Ltda., se continuará con el trámite procesal 
pertinente.    
 
Se le recuerda a las partes que en lo sucesivo deberán dar aplicación a lo normado en el 
artículo 78-14 del C. G. P., y remitir copia de las comunicaciones allegadas a la presente 
actuación, so pena de las sanciones allí dispuestas. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 
JUEZ 

(2) 

 
 
 

 
 

 
 

 
1 Ver folios 106 y 107 archivo 12 
2 Archivo 15 
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